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de las dos sociedades, los Balances de fusión de
ambas, los estatutos de ambas sociedades y el pro-
yecto de modificación de los estatutos de la sociedad
absorbente y la relación de nombres, apellidos,
nacionalidad y domicilio de los Administradores de
las sociedades que participan en la fusión, fecha
desde la que desempeñan sus cargos y las mismas
circunstancias personales de los propuestos como
administradores de la sociedad absorbente.

Durante el plazo de un mes, desde le último
anuncio del acuerdo, los acreedores podrán opo-
nerse a la fusión hasta que se les garanticen sus
creditos.

Segovia, 3 de junio de 2002.—Los Adminis-
tradores.—27.603. y 3.a 14-6-2002

PASJOR LASER, S. L.

«Pasjor, Sociedad Limitada», como interesada de
la certificación número 01224503 expedida por el
Registro Mercantil Central, con fecha 18 de marzo
de 2002, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular escrito de oposición ante el Registro Mercantil
Central, en la calle Príncipe de Vergara, 72 (28006
Madrid), en el plazo de quince días a partir de
la publicación de este anuncio, transcurrido el cual
sin oposición, se procederá a extender duplicado.

Polinya, 12 de junio de 2002.—«Pasjor, Sociedad
Limitada».—29.448.

PAYMA MÓVILES, SAU
(Sociedad absorbente)

TECNOLOGÍA CELULAR, SAU
C. M. MÓVILES, SAU
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales ordinarias de accio-
nistas de «Payma Móviles, Sociedad Anónima Uni-
personal»; «Tecnología Celular, Sociedad Anónima
Unipersonal», y «C. M. Móviles, Sociedad Anónima
Unipersonal», celebradas con carácter universal el
día 31 de mayo de 2002 en Madrid, aprobaron
la fusión por absorción por la cual, en unidad de
acto, «Payma Móviles, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», absorbe a «Tecnología Celular, Sociedad
Anónima Unipersonal», y a «C. M. Móviles, Socie-
dad Anónima Unipersonal», produciéndose la extin-
ción de las sociedades absorbidas y la adquisición
a título universal por parte de la sociedad absorbente,
«Payma Móviles, Sociedad Anónima Unipersonal»,
de los derechos y obligaciones de aquéllas, así como
la transmisión en bloque de sus patrimonios sociales,
sin ampliación de capital en esta última por ser
de aplicación el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, no existiendo, por tanto, canje de accio-
nes, en los términos del proyecto de fusión redactado
y suscrito por todos los Administradores de las socie-
dades involucradas en la fusión el día 5 de marzo
de 2002, y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, el día 8 de abril de 2002.

De igual forma, las citadas Juntas generales apro-
baron como Balance de fusión el cerrado a 31 de
diciembre de 2001, verificado por los respectivos
Auditores de cuentas de las sociedades.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
considerarán realizadas a efectos contables por
cuenta de la sociedad absorbente a partir del 1 de
enero de 2002.

No se atribuirá ventaja especial alguna a ninguno
de los Administradores de las sociedades partici-
pantes. No existirán en la sociedad absorbente titu-
lares de acciones de clases especiales o que tengan
derechos especiales distintos de las acciones.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace

constar de modo expreso el derecho que asiste a
los accionistas y acreedores de cada una de las tres
sociedades que participan en la fusión de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balan-
ces de fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de modo expreso el derecho de
oposición que durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, asiste
a los acreedores de cada una de las tres sociedades
que participan en la fusión, en los términos que
resultan del citado artículo y del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 3 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Payma Móviles,
Sociedad Anónima Unipersonal», José Antonio
Garrido Otaola; la Secretaria de los Consejos de
Administración de «Tecnología Celular, Sociedad
Anónima Unipersonal», y «C. M. Móviles, Sociedad
Anónima Unipersonal», Fátima Ochoa Gil.—27.498.

y 3.a 14-6-2002

PECSA. PLANTAS EÓLICAS
CANARIAS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de administración de la
entidad se convoca a los señores accionistas a la
celebración de Junta general ordinaria, a celebrar
en primera convocatoria en el domicilio social, calle
Doctor Apolinario Macías, 35, bajo, Las Palmas
de Gran Canaria, el próximo día 30 de junio de
2002, a partir de las diecisiete horas, y, en segunda
convocatoria, al día siguiente, a la misma hora y
lugar, con el fin de deliberar y resolver acerca de
los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobar, en su caso, las cuentas anua-

les del ejercicio anterior y resolver sobre la apli-
cación del resultado.

Tercero.—Cese y nombramiento del órgano de
administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Elevación a público de los acuerdos

sociales.
Sexto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas a examinar en el domicilio social
el texto íntegro de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma, así como
que tendrán derecho a la entrega o envío gratuito
de los mismos.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de junio
de 2002.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Pedro M. Marrero O’Shanahan.—29.480.

PINMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Secretario de la compañía convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas, a celebrar en Palma
de Mallorca, el día 29 de junio del año en curso,
a las diez horas, en la calle Contramuelle Mollet,
número 6, en primera convocatoria, y, en su caso,
el siguiente día 30 de junio, en el mismo lugar y
a la misma hora con carácter de segunda convo-
catoria, a fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias, Memoria) correspondientes al ejercicio
económico 2001, así como la gestión del Consejo
de Administración, en el mismo período.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente del expresado ejercicio.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta o designación de Interventores a
tal fin.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de la sociedad la documentación que será objeto
de examen en la Junta.

Palma de Mallorca, 30 de mayo de 2002.—El
Secretario, Joan Buades.—27.876.

PORTAL DERECHO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad «Portal Derecho, Sociedad Anónima»,
se convoca a los señores accionistas de la compañía
a la celebración de la Junta general ordinaria de
accionistas de la mercantil «Portal Derecho, Socie-
dad Anónima», a celebrar en el domicilio social
de la compañía, sito en Madrid, en la calle Princesa,
29-2.o, que tendrá lugar, en primera convocatoria,
el próximo día 29 de junio, a las trece horas, y
en el mismo lugar y veinticuatro horas después,
en segunda convocatoria, con el fin de deliberar
y resolver acerca de los asuntos contenidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
del resultado, correspondientes al ejercicio eco-
nómico 2001.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

Igualmente, se informa a los señores accionistas
del derecho que les asiste a examinar, en el domicilio
social de la compañía, de forma gratuita e inmediata,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Madrid, 12 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Barceló
Blanco-Steger.—29.584.

PROCESSING,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los señores socios a la celebración
de Junta general ordinaria de la sociedad «Proces-
sing, Sociedad Limitada» para el próximo día 29
de junio de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y el día 30 de junio de 2002, a la misma
hora, en segunda convocatoria, en el domicilio
social, para tratar sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio 2001, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
Memoria y aplicación de resultados.

Se recuerda a los señores socios que, a partir
del anuncio de la presente convocatoria, tienen dere-
cho a obtener y examinar los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
que se encuentran a su disposición en el domicilio
social.

Madrid, 12 de junio de 2002.—El Administrador
único.—29.578.

PRODUCTORES UNIDOS
SEVILLANOS, S. A.

El órgano de administración de la sociedad con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas, que
se celebrará, en el domicilio social, sito en Sevilla,
carretera Sevilla-Brenes, kilómetro 5, San José de
la Rinconada, el día 2 de julio de 2002, a las veinte
horas, en primera convocatoria, y en caso de no
obtenerse quórum suficiente, en el mismo lugar y
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hora, el día 3 de julio de 2002, en segunda con-
vocatoria, a fin de deliberar y adoptar, acuerdos
sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Dimisión del actual Consejo de Admi-
nistración y elección de un nuevo Consejo.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

San José de la Rinconada, 11 de junio de
2002.—El Presidente de «Produce, Sociedad Anó-
nima».—29.546.

PROMOCIONES INMOBILIARIAS
HONTORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador único de «Promociones Inmo-
biliarias Hontoria, Sociedad Anónima», en cumpli-
miento de los artículos 13 y 16 de los Estatutos
sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas, ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, a celebrar el día 29 de junio de 2002, a
las doce horas, en primera convocatoria, en el domi-
cilio social, en la antigua carretera de Villacastín,
kilómetro 2, barrio de Hontoria (Segovia), y, en
su caso, el día siguiente, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, a fin de
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de distribución del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Administrador único
durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Reducción del capital social mediante
incremento de las reservas sociales, de conformidad
con lo previsto den los artículos 163 y 167 de la
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, y subsiguiente modificación del artícu-
lo 5.o de los Estatutos sociales.

Quinto.—Solicitud de desembolso de dividendos
pasivos, y subsiguiente modificación del artícu-
lo 5.ode los Estatutos sociales.

Sexto.—Reelección del Administrador único.
Séptimo.—Delegación de facultades en favor del

Administrador único para la elevación a público,
interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de
los acuerdos adoptados por la Junta general que
lo precisen; incluidas las subsanaciones necesarias
para dar cumplimiento a cuantos requisitos fueren
precisos, bien para su eficacia o para su inscripción
registral.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta.

Derecho de Información:

De conformidad con lo previsto en los artículos
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
los señores accionistas tienen derecho a:

Solicitar por escrito antes de la Junta o verbal-
mente durante la misma los informes o aclaraciones
que afectan a los temas que figuran en el orden
del día.

Obtener, a partir de la convocatoria, de forma
inmediata y gratuita, las cuentas anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Memoria), referidas al ejer-
cicio 2001 que se someten a la aprobación de la
Junta.

Examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, el Informe del
Administrador único correspondiente a los acuerdos
que se someten a la aprobación de la Junta y a
los que se refiere el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y disposiciones concordantes.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta los accionistas que con
un día de antelación al de celebración de la Junta,
en primera convocatoria, consten inscritos en el
Librero-Registro de acciones.

Los accionistas que no asistan a la Junta general
podrán hacerse representar en la misma por medio
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, cum-
pliendo los requisitos y formalidades exigidos por
la Ley.

Segovia, 13 de junio de 2002.—El Administrador
único, Moisés López Parras.—29.579.

PROMOTORA GENERAL
DE INVERSIONES, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de administración se con-
voca a los señores accionistas de «Promotora Gene-
ral de Inversiones, Sociedad Anónima» a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social sito en Valencia, avenida Barón de Cárcer,
26, despacho 23, el próximo día 30 de junio de
2002 a las diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y propuesta de aplicación
del resultado correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad durante
el ejercicio 2001.

Tercero.—Propuesta de ampliación de capital.
Cuarto.—Cese y nombramiento de Administra-

dores.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la presente convocatoria se
ponen a disposición de los señores accionistas para
su examen en el domicilio social, y en su caso,
entrega o envío gratuito de copia, toda la docu-
mentación y datos que se someten a la aprobación
de la Junta.

Valencia, 12 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco A. Herrero
Herrero.—29.459.

PROMOTORA DE MERCADOS
Y SERVICIO S. A.

(En liquidación)

Junta general ordinaria

Por acuerdo de la Comisión Liquidadora de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio
social, calle Don Benito, sin número, Guareña (Ba-
dajoz), el día 29 de junio de 2002, a las once horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 30 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión realizada del
órgano de administración.

Tercero.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho
que les asiste de obtener de la sociedad, de manera
inmediata y gratuita, los documentos sometidos a
aprobación de la Junta, tal y como establece el ar-

tículo 212 del TRLSA y de pedir la entrega o envío
gratuito de los mismos.

Don Benito, 11 de junio de 2002.—La Presidenta
de la Comisión Liquidadora.—29.485.

PUERTO DE RODA DE BARÀ, S. A.

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
de «Puerto de Roda de Barà, Sociedad Anónima»

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 94
y 95 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
y a los efectos del primer apartado del artículo 212
del referido texto legal, el señor Administrador único
de la compañía «Puerto de Roda de Barà, Sociedad
Anónima», convoca a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria de la sociedad, que se cele-
brará, en el domicilio social de la entidad, sito en
Roda de Barà (43883), plaza del Mediterráneo, sin
número, a las diez horas, del día 29 de junio de
2002, en primera convocatoria, y, en su caso, en
segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, con arreglo a lo siguiente

Orden del día

Primero.—Examen, y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) auditadas y correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001, así como de la aplicación de los resultados
de dicho ejercicio propuesta por el señor Admi-
nistrador único.

Segundo.—Censura, y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el señor Administrador úni-
co de la sociedad, durante el ejercicio social
de 2001.

Tercero.—Facultar al señor Administrador único,
para que el mismo proceda al depósito de las cuentas
anuales en el Registro Mercantil, así como del infor-
me de auditoría emitido, a certificar sobre la apro-
bación de dichas cuentas anuales, así como la apli-
cación de los resultados del citado ejercicio; y com-
parezca ante Notario y eleve a público todos los
acuerdos adoptados en la presente Junta, así como
para que realice cuantas gestiones sean oportunas,
hasta obtener su inscripción en el correspondiente
Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

En cumplimiento del artículo 112 y del segundo
apartado del artículo 212, ambos de la Ley de Socie-
dades Anónimas, así como del artículo 170 del Códi-
go de Comercio, se hace constar el derecho que
corresponde a los señores accionistas de consultar,
en el domicilio social de la compañía, y/o de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general ordinaria, aquí convocada,
inclusive el informe emitido por los Auditores de
cuentas.

Roda de Barà, 12 de junio de 2002.—Jean-Roger
Marchand (JMPS), Administrador único.—29.394.

REIGEST, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
que se celebrará en el domicilio social, en calle
Jorge Juan, número 45, de Madrid, el próximo día 29
de junio de 2002, a las trece horas, en primera
convocatoria, y el día 30 de junio, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y, en su caso, adoptar los correspondientes acuerdos
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, integradas por el Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria
correspondientes al ejercicio cerrado el día 31 de
diciembre de 2001.


